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PERMISO ADMINISTRAT¡VO A CAROLA ANDREA
CRUCES MONTOYA, PERSONAL A HONORARIO.

DECRETO NO ?() 3 1
CHILLAN VIEJO, 31 DIC 2[)I¡

Vlsros: Las facurtades conferidas en ra Ley No 1g.6gs,orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textoi modificatorios,las instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Admínistrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO
Los Decretos Alcaldícios No 2030 y 49g del0-9'12'2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones alAdministrador Municipal, respectivamente.

.RUCES MoNroyA para que se re 
jü""J:.i:,.Hi,:lti*?,Lil,ff3f,,1i3XT

autorización dada por el sr. Administrador Municipal.

DECRETO:

RECONOCE 1 día de
CAROLA ANDREA CRUCES MONTOYA, PERSONAL
1711212014, quedándore un sardo disponibre de 0 días.

Permiso Administrativo
A HONORARTO, por

VALDÉS
MUNICIPAL

a
el

ANÓTESE, comuNíouese Y ARcHivESE.

DISTRIBUCTON:
secretario Municipal, oficina de partes, carpeta personat, lnteresado.

á1
tZ I

\z§

,rrof

AD

S/UAV/ H

c,

é"z-12¿{

SR. ALCALDE
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